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·ao, FraJJii,sco Pimentel.- El · Secretario 
de la Oámará de Diputados M. Oaba,
lle,-o. 

· Palacio Federal, en Caraeas, · á 19 de 
mayo <le 1896.:--Año 85~ ele la lndepen
c:eucia y 38'.' de la Fedel.;lcióo.~Ejecu
tese y cuítlei,e de su ejecución:-=-Joaqwín 
Orcspo.-Refrenllado.- El Ministro de 
Relacio11es Interiores, ,l. Francisc<t Cas-
tillo. · 

6519 

Ley lle 19 d1: mayo <le 1890, sobre proce
dimiento en lo.~ j11icios de re.~1>onsabi
lida<l del Presi<lentti de la República 
JI de otros Altos Fiwdonarios. 

BI Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, decreta.: 

Art. 1 º Oua Iq n ie1· indivirluo <l oorpo
mcióu tieue derecho de acn~ar aute 111. 
Alta Oorte Federal al Presidente de la 
República ó al que lrnga sus veces, y á 
los demás empleatlos públicos que pnt1-
dan ser inzgaclus por elht, en los casos 
y por los motivo¡. que det-erminn, la Cons
titución Nacio11al. 

Art. 2° Cuando . se it1troduz~a nu1t 
acnsació11 contra. cualquiera de los fnu
cioual'ios indicados, la Alta ·cort-0 Fede
ral, con vistii· de la dosmwen ta.ció u que 
se acompaíie, declarará en el término de 
ci1tco días contados ,lesrle aquél· en que 
se hubiere iot·roducido la acusación, si 
hay Ó no, méritos 'suficientes para SO· 
meter á juicio ni funcionario acusad?.; 

Art. 3" Declarado con lugar el ·en
juiciamiento, el funcionario acusado· que
dará S\lspenso de hecho é inhabilitado 
para desempeñar cualquier cargo · pú
!>lico durante el juicio, siendo por ·con
siguiente nulo todo acto autorizado por 
1licbo funcionario luego que se hay2, 
comunicado á quien oorrespónda su 
suspensión é inhabilitación para ser re
emplazado inmediatamepte conforme á la. 
Ley. 

Art. 4~ Comunicada la susponsióµ é 
inhabilitación del funcionario ·acusado, 
el juicio seguirá por los trámites-de la 
Ley q.ue establece el procedimiento para 
las causas de esta especie de que cono
cen los tribunales ordinarios. 

_ § 6nico. Cuando se trate de Mini!Jtros 

/ 

_ ó Ageútes Diplo~áttcós s•H1egóirá _él júi-
¿io luego qne--regre&e al 'país. . 

Árt. 5~ E.n lóa ju'icios que se siga u á 
los funcionorios públicos ante la Alta 
Corte Federal pur delitos que ~o estén 
conexionados con et· desempeño ele su 
destino, se !.leguir{, ·,a tramitación' esta
blecida en esta. ·Ley,. hasta el "Nemplazo 
del empleado; observ:\ucloso en !º 1·e~-· 
tan te del juicio ,Jas reglas ,del· pr-0cech
miento ordinario. 
· Art. 6? En los juicios á quA se refiere 

la presente Ley y siempre que el Pro-. 
curador <;le la Nación intervenga en el 
juicio co1110 acusador, ,la Alta Corte . l<'e
<leral nombrará Fiscal oooforme {~ la 
Ley. En los demás ca~os ejercer{L es
tas funciones el. Proctm1dor. rle. la Na-
ción. ~ , 

Art. 7'' Se derogan las reyes ~ ~ '.f 2~ 
del ·libro IU del Oódigo de Procecltnuen
_to Criminal, disponiéndose que en Rn 
lugar se coloque la. prese11te y se ~a.g!\ la. 
corrección respectiva. en- cmmto al or
den numérico de los artículos y de Ja,s 
Leyes. 

Dallo en el Palacio Federal Legislativo 
en C,\l'acas, w 15 de mayo de 1896.
Año 85'.' de la. In_dependencia ·y 38" de 
la Federación. ---El Presidente !lo la. 
Cámara del Senado, J. Oalcaño Mathieu. 
-El Preadentellela Cámara de Diputa
dos, Guitlérmo Ramirez.-El Secretario 
de la Oá\).mra. . del Se11ado, .francisco 
P·imentel.1-El · Secretario <le la Cámara. 
de Diputados, lf. Oaballero. 

P,lllaciO' l!"'ederal en Caracas,· á 19 de 
mayo de 1896.-Año 85'.' de la. Imlepen
dencia. y 38'.' de la Federacióp.-Ejecú
tese ·y cuídese de su-ejecucióuJ-Joaquín 
Ore&po.-Refrend,:1(10.~EI. Mioi~tro de 
Relaciones loteriores, J. Fra~cisco Oas
tillo. 

· · 6520 

Decrew .Legislativo, de 20 · di mayo de 
1896, sobr_~ enmiendfl de la Oonstit,!
. ció1i Nacional en su articulo 14. 

El Congreso de 108' Estados . Unidos de 
Ven9Zuela,, decreta: 

Ar).. 1 ~ · Enmendar · la Oonstituciól! 
Nacionahmprimiendo1 la~gla qné sobre 
penalidad -establece eu·· el"oaso 9° 1'nciso 
14?, de sn artfotilo~14º, con·et objeto-de 
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que la materia. se (!0ID(lrenda. de llelÍo 
en el ejercicio de 1a 5° de las atribucio
nes que el artículo 44 de la misma Cons
titnción señala al Congreso. 

Art. 2° Someter esta enmienda á las 
Asambleas Legh.tativas de los Estados 
eu sus próximas sesiones ordinarias, para 
los efectos de la parte final de los ar- . 
tículos 151 y 155 de la Constitución Na
cional, de modo qne el Congre~o de 1897 
pueda escrutar el voto definitivo ele 
nquéllas. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, ni los 9 clí~s dc·l mes de· 
mayo de 1896.-Año 85° de la t1nrlepen
dencia y 38? ele la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, J . Oalca1ío Jlfathieu.-El Presidente 
do la Cámara de Diputados, Guillermo 
Ramírez.-El SecrotMio do la . Cámara 
del Senado, Pmncisco Pimentel.-El Se
cretario de la Cámara d~ Diputados, M. 
Caballero. · 

Palacio Federal en Caracas, á 20 de 
mayo de 1896.-Año 85° de la Indepen
dencia y 38? de la' Federación.-Ejecú
tese y cuídese de su ejecución.-Joaquín 
Orespo. - Refrendado. - El Ministro de 
Relaciones Interiores, <7. Francisc" (!as-
tillo. · 

6521 
Decreto Legislativo, ele 20 <Te mayo <l<l 

189G, sobre enrn-ien<la clel artículo 110 
el,, la Oonstituci6n Naaional. 

El Congreso de los Estados Uni<los~ <le 
Venezuela,, decr~_ta : 

Art. 1~ E nmeudar la a,tribnción 8• 
artículo 110 ile la. Constitución ·Nacional 
P11 los térruioos siguientes: 

"Declarar la. nulidad de las Leyes De
crctoB ó Resolucione:1 qne colidan con 
esta Constit,ncióu; y determinar cual de
ba regir cuando estén en colisión las 
nacionales entre sí, ó éstas con las de 
los Estados ó cualquiera, con esta C9os
titnció11; y participarlo· así al Ooogre
so Nacional ó á la respooliva. Asamblea 
Legislativa del Estado, EOe¡,t"un el caso. 
En ca1ln uno ele los casos expresados la 
Alta Corte Federal se reuuirá con la 
Corte de Casación ; y se deciq.irá con 
t>I voto de las dos terceras partes de . la 
totnlid1\<l de los miembros de timbos 
Cuerpos'' · 

. Art. 2':' Someter esta. enmieuda. á. la 
consideraci6n de las Asambleas Legisla
tiva· de los Estados, eu conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1G4: y 155 
de la misma Constitución. 

Dado en el Palacio Legi¡.¡lativo F~de
ral, en Caracas, ít los siete días del 
me!'! de mayo de mil ochocientos noven
ta y seis.-Año 85? ele In, Independencia 
y 38'.' do la Federación. 

El Presidente de la Cámara. del Seon.
<lo, J. Oalca110 Mathieu.-El Presidente 
de ta, Cámara de Di¡1u tados, Guillermo Ra
niírez-El Secretario de la Cámara del 
Senado, Francisco Pimentel-El Secreta
rio ·de la Cámara de Diputados, M. Oaba.-
Uero.' · 

Palacio I<'e.deral do Caracas, á 20 de 
mayo de 1895.-Aílo 85'.' de la Indepen
dencia y 38° ,de la, Federación:- Ejecú
tese y cuidese ue su ejecu.ción.-Joaquíit 
Orespo.- Refrendado. - EIMinistro de 
Relaciones Interiores, J. Francisco Oas
tillo. 

6522 

LeiJ <le tierras baldías, ele 20 tle mayo 
de 1896. 

El Congreso de loR ERtac1'0s Unidos ele 
Venezuela, decreta: 

De las Tierras Bal<lfas y su 
..Ad1ninistraai6n. 

Art. 1 º Son terreuo8 baldíos: prime
ro: Los que estando situados dentro <le 
los límites de la Nación, carecen de legí
timo dneíío, es'.decir, qu~ no J)ertenecen 
á egidos ó á- corporacioues ui á personas 
particulares. Segundo: los realengos 
ocupados sin legitimo titnlo 6 con docu
mentos de composición ó confirmación 
cuyo orJge11 sea vicioso 6 ilegítimo que 
sólo pueden reemplnzarse con título su
pletorio evacuado con las formalidades 
legales, y con la posesión d~I inmn~ble 
desde autes del año de 17Q.0 y !le confor
midad con el artículo 4º de 1a·~Real los! 
trucción comunicada álos qne fueron do
minfos de España en Cédula de 15 de 
octubr-e de lí5i publicada. en la Gaceta 
de Venezuela número 865 y hasta la fe. 
cha; siempre que tales títulos sopletprios 
aparezcan protocolizatlos . en la Oficina 
del Registro -en donde esu~· sit,uado el 
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